
DEcRErorla¡:- r l0 DE 15 FtB 2018

Veció.:o1 Fechá de Viqencia ñoviembre 14 de 2017

"poR MEDto DEL cuAL sE ADoprA EL |NSTRUMENTo DE GESTTóN
DOCUIUIENTAL DENOi¡IINADO "INDICE DE INFORMACION CLASIFICADA Y
RESERVADA"

El Alcalde de Pereira en uso de sus atribuciones legales, en especial las
conferidas en la Ley 136 de 1994, modif¡cado por la Ley 1551 de 2012, Artículo
3'15 de la Constitución Polít¡ca de Colombia, Ley 1712de2014y Decrelo Nacional
'1081 de 2015.

CONSIDERANDO

Que la Constitución Politica de 1991 adoptó la democracia participat¡va
contemplando el derecho ciudadano de vig¡lar la func¡ón pública y la obl¡gac¡ón de
los gobernantes de abrirse a la inspecc¡ón pública y responder por sus actos.

Que la Constitución Polit¡ca en su articulo 74 consagra " fodas /as personas t¡enen
derecho a acceder a los documentos públicos salvo /os casos gue establezca la
ley. El secreto profes¡onal es ¡nviolable".

Que la Ley 1712 de 2014 "Por med¡o de la cual se crea la Ley de transparencia y
del derecho de acceso a la infomac¡ón públ¡ca nacional y se dictan otras
dlspos,b¡ones", establece que es responsab¡lidad de las ent¡dades públ¡cas crear y

mantener actual¡zados los instrumentos de la Gestión Publica.

Que en la mencionada ley en su artículo 3 establece el pr¡nc¡p¡o de la divulgaciÓn
proactiva de la información , según el cual "el derecho de acceso a la ¡nfomac¡ón
no radica ún¡camente en la obl¡gac¡ón de dar respuesta a las petic¡ones de la
sociedad, si no tamb¡én en el deber de /os su./'elos obl¡gados de promover y
generar una cultura de transparencia, lo que conlleva la obl¡gac¡ón de publicar y
divulgar documentos y archlvos que plasman la actividad estatal y de ¡nterés
públ¡co, de forma rutinar¡a y proact¡va, actualizada, acces¡ble y comprens¡ble,
atendiendo a llm¡tes razonables del talento humano y recursos físlcos y
financieros" .

De igual manera, el artículo 20 del c¡tado ordenamiento establece que los sujetos
obl¡gados deberán mantener actualizado el indice de información clasif¡cada y
reservada con los actos, documentos e informaciones calificados como
clasif¡cados o reservados. El indice ¡nclu¡rá sus denominaciones, la motivac¡ón y la
individualización del acto en que conste tal calificación.

Que el artículo 2.1.1 .5.2.1 . del Decreto 1081 de 2015 eslablece "Que el ind¡ce de
¡nfomac¡ón reseÍvada y clas¡ficada es el inventaio de la inÍormac¡ón públ¡ca
generada, obten¡da, adqu¡ida o controlada por el sujeto obligado, en calidad de
tal, que ha s¡do cal¡f¡cada como clasificada o reseNada y su conten¡do".

Artículo 2.1.1.5.2 señala "Mecarisrno de adopc¡ón y actual¡zac¡ón de los
lnstrumentos de Gest¡ón de la lnfomac¡ón Públ¡ca. El Registro de Act¡vos de
lnfomac¡ón, el indice de lnfo¡mación Clas¡f¡cada y Reservada, el Esquema de
Publ¡cación de lnfomación y el Programa de Gestión Documental, deben ser
adoptados y actual¡zados por medio de acto adm¡n¡strat¡vo o documento
equ¡valente de acuerdo con el rég¡men legal al sujeto obl¡gado".
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Oue en el artículo 2 .1.1.5.2.2 del Oecreto l08l de 2015, estabiece el contenido del
indice de lnformación Clasificada y Reservada asi:

"A¡ltcuto 2.1.1.5.2.2. H Conten¡do det Ind¡ce de tnfoÍñac¡ón Clasilicada y
ReseNada ¡nd¡cañ, parc cada ¡nfofinación calificada como rcseNada o
clasillcada, lo siguio nte :
1, Nombre o tftulo de la categorta de infomación: Témino con que se da a
conocet el noñbre o asunto de la infoÍnac¡ón.
2. Nornbre o ttlulo de la ¡nfoÍnación: Palabra o frase con que se da a conocer el
nomb¡o o asunto da la inlormac¡ón
3, ld¡oma: Establoce el ld¡oma, lengua o dialecto en que se oncuentra la
¡nfornaciót1.
1. Medio de conseNac¡ón y/o sopoñe: Eslablece el sopoñe en ol que se encuentra
la ¡ntormac¡ón: documonto fÍs¡co, med¡o electtónico o pot algún otrc tipo de
fotnalo audiov¡sual enlrc olros (fls¡co - análogo o digital - olectónbo).
5. Focha de generación de la infoñación: ldenl¡lica el ñoñento cle la crcación de

la ¡nfomación.
6. Nombre del responsable de la producc¡ón do la infotulac¡ón: CoÍesponde al

nornbre del área, depenclencia o un¡dac! intema, o al nombre de la entidad extoma
qua craó la infomación.
7. Nombre del rcsponsable de la ¡nfomac¡óñ: CoÍesponde al noñbre del árca,

dependenc¡a o un¡dad encargada de la custod¡a o contrcl de la ¡nfonnac¡ón pata
oloctos de peñ1ith su acceso.
8. Objet¡vo legftimo de la excepción: La identficación de la excepción que, dentro

de /as p¡evl's¿as en los arl[culos 18 y 19 de la Ley 1712 de 2014, cobija la
califrcación de iñlotilacbn rcseNada o clasif¡cada.
9. Fundanento cansliluc¡onal o legal: El fundamento const¡tuc¡onal o legal que

justífican la clasíficac¡ón o la reserva, señalando axpresamente la noma, añículo,
inc¡so o páÍafo quo la ampara

10. Fundañenlo ¡urtd¡co de la excepc¡ón: Mención de la noÍna iurldica que sirye
cono lundamento jurldico parc la clasif¡cac¡ón o rcseNa de la infomac¡ón.
11. Excepc¡ón total o parc¡al: Según sea intagrcl o parc¡al la calificac¡ón, las

pades o secc¡ores c/aslrcaclas o reséNaclas
12. Focha de la calificación: La fecha d6 la cal¡ficación da la informac¡ón como

reseryad a o cl asít¡cada.
13, Plazo de la clasif¡cac¡ón o ¡ese.a: El thnpo quo cobija la clasifrcac¡ón o

rcseNa.

El lndice de lnfoÍnación Clas¡ficada y Reseruada debe actual¡zarse cada vez que
una ¡nloÍnación sea cal¡l¡cada corno clasilicada o reseNada y cuando d¡cha
calilicación se levante, confoÍne a lo eslablec¡do en el n¡sno lndbe y en el
Programa de Gesttón Documental.

El fñdice de lñlonnac¡ón Clas¡f¡cada y ReseNada será de cañcter público, debeá
elaboñrse en tormato de hoja de cálculo y publicarse en el s¡tio web oficial del
sujeto obligado, asl cotno eñ el Potlal de Dalos Abteftos del eslaclo colornb¡ano o
en la henam¡enta que lo nodif¡que o lo sustituya".

En cons¡deración de lo expuesto, elAlcalde de Pereira,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. Adóptese el ¡nstrumenlo de Gestión Documental
denominado "lndice de información reseryada y clasif¡cada" en el Municipio de

H* 
I 

Pererra, el cual hace parte intesral del presente decreto
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ARTICULO SEGUNDO. ROLES Y RESPONSABILIDADES. La actualizac¡ón del
¡nslrumento de Gestión Documental estará a cargo de cada dependenc¡a baio las
or¡entac¡ones de la Secretaria Jur¡dica, por lo tanto, la destinac¡ón de la

información reservada y clasificada Iequ¡ere el visto bueno de la Secretaria
Jurídica.

ARTICULO TERCERO. ACTUALIZACIÓN. El ¡nstrumento adoptado mediante
este decreto deberá ser actualizado de acuerdo a los lineamientos establecidos en
la Ley 1712 de 2014, a través de acto administrat¡vo.

ARTICULO CUARTO. PUBLICACIÓN. La publicación de la informac¡ón reservada
y clasif¡cada se realizará en el sitio Web en el l¡nk o enlace de transparenc¡a y
acceso a la ¡nformac¡ón pública.

ARTICULO QUINTO. El presente decreto rige a partir de la fecha de su
publicación.

PUBLI ES

OMA
lla

NA GIRAL
Secretaria J ica

Revisión legal: Ja¡eth ié Noreña
Asuntos Legales

Proyectó y elaboró:

calde de Pe
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